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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO que reforma y adiciona el Reglamento de 

la Ley Keglamentaria de íos Artlcmos 40. y 50. 
Constitucionales, Relativos al Ejercicio de las Pro•
fesiones en el Distrito y 1 errítorios liederales y en 
Materia Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estaaos Umdos Mexlcanos.-Presidencla de la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Cons•
titUCIOnal de los Estados Umdos MeXicanos, en ejer•
cicio de la facultad qU(! me contIere el artículo 89, 
ftaccIOn 1, de la 1,0nStl~ucIOn General de la kepubllca, y 

CONSIDERANDO: 

Que con lechas 31 de diciembre de 1973 y 21 de 
diciembre de 1974 se expldieron los Decretos que re•
forman la Ley Reglamentaria de los Artículos 40. y 50. 
CQIlstitucionales, relativos al ejerciCIO de las prole. 
siones en el Distrito y T,!rritorios Federales; y 

Que las reformas que introducen dichos Decretos 
reqUleren de la expedicu)n de normas que las hagan 
operativas y que actualIcen el Reglamento de la Citada 
Ley Reglamentana, publIcado en el "Diana Uhclal" de 
la Federación el dla lo. de octubre de 1945; por lo que 
he temdo a blen expedir el !>lgUlcnte 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL REGLA•
MENTO DE LA LEY REt;LAMENTARIA DE LOS AR•
TlCULOS 40. Y 50. CONSTiTUCIONALES, 1{ELATlVUS 
AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DIS-

TRITO Y TERRITORIOS FEDERALES Y EN 
MATERIA FEDERAL. 

ARTICULO PRIMERO.-Se reforman la denomina•
ción del Reglamento de la Ley Reglamentaria de los 
Artículos 40. y 50. ConstitucIOnales, relativos al ejer•
cicio de las Profesiones en el Dlstnto y Terntorios Fe•
derales y en MaterIa Federal, los artículos 10., fraCCión 
J, y 20., el rubro del Capítulo II y los a~tículos 90., 
11, 12, 14, 15, 22, 26, 32, 3.3, 43, 88 Y 91 de dicho Regla•
mento, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTICULO 50. CONSTITUCIONAL, RELAtIVO AL 

EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 10.-Las disposiciones de la Ley Regla•
mentaria del Artículo 50. Constitucional regirán: 

l.-En el Distrito Federal en asuntos del fuero 
común; 

11.-••• , 
1 

• ).-••• 1 

b).-_61 

ARTICULO 20.-Las autoridades federales y las 
del Distrito Federal antes de expedir cualquier nom•
bramiento o de otorgar una comisión para el desem•
peño de alguna actividad de las comprendidas en los 
artículos 20. y segundo transitorio de la Ley deberán 
cerciorarse de que la persona designada posee título 
profesional debidamente requisitado conforme a este 
Reglamento. 

CAPITULO II 

Condiciones que deben llenarse para obtener un 
Ululo profesional o grado académico e instituciones 
qtorizadai pata expedirlos. 

ARTICULO 9o.-Las instituciones que dentro de la 
República MeXicana estén dedicadas a la educación 
profeSIOnal tendrán las sigUIentes obligaciones: 

a).-Inscribirse en la Dirección General de Profe•
siones; 

b).-Propor¿ionar anualmente a la Dirección sus 
planes y programas de estudiO y de servicio social; 

c).-Rendir a la Dirección los informes que ésta 
les solicite; y 

d).-Inlormar a la Dirección del establecimiento 
!:le nuevas carreras profesionales. 

ARTICULO H.-Los títulos profesionales o grados 
académicos deberán reunir los siguientes requisitos: 

a).-Nombre de la institución que lo otorgue; 

b).-Declaración de que el profesionista hizo los 
estudios de acuerdo con ,el plan y programa relativos 
a la profesión de que se trate; 

c).-Lugar y fecha en que se sustentó el examen 
profesional o de grado, en caso de exigirse dicho exa•
men; 

d).-Lugar y fecha de expedición del título o grado; 

e).-Firma de la persona o personas autonzadas 
para suscnbirlo conforme a las disposiciones que rijan 
a la escuela o instItución; y 

f).-Retrato del interesado. 

Cuando los títulos o grados sean expedidos por 
personas que no tengan el carácter de autoridades 
federales o funcionarios de los Estados, deberán con•
tener la legalIzación de las firmas de dichas personas, 
otorgada por autoridad competente. 

ARTICULO 12.-Sólo las instituciones a que se con•
trae el artículo 10. de la Ley podrán expedir títulos 
profesionales y grados académicos. Esta restricción no 
limita a otras instituciones para impartir enseñanza 
profesional; pero no estarán facultadas para extender 
títulos o grados, circunstancia que deberán mencionar 
expresamente en su correspondiente documentación y 
publicidad. 

ARTICULO 14.-Para obtener el registro de un ti. 
tulo profesional o grado académico, el interesado de- . 
berá presentar en la Dirección General de Profesiones 
una soliCitud en la que, bajo protesta de decir verdad, 
declarará: 

, 
l.-Su nombre, sexo, lugar y fecha de nacimiento • 

nacionalidad y domioilio; 

H.-Número de su registro federal de causante, 
en su caso; 

III.-Datos sobre los estudios profesionales acre•
ditados: 

a).-Nombre y domicilio de la institución que le 
otorgó el título o grado. Al efecto se deberá señalar 
si ésta es federal, estatal, descentralizada o particular 
con autorización o con reconocimiento de validez ofi•
cial de estudios; 

b).-Fecha en que acreditó dichos estudios y, en 
.. u caso, la del examen profesional o de ¡rado; y 



Jueves 8 de mayo de 197~ DIARIO OPICIAL 7 

IV.-Servicio social que se haya prestado como 
requisito previo para obtener el título o grado. 

ARTICULO 15.-A la solicitud a que se refiere el 
artículo anterior, el interesado deberá acompañar lo 
siguiente: 

I.-Certificados de educación secundaria y de ba•
chillerato o equivalentes, cuando se trate de estudios 
profesionales de tipo medio; 

H.-CertifIcados de estudios de tipo medio y pro. 
fesionales de licenClatura, maestría o doctorado, cuan•
do se trate de tlpo superior; 

III.-Acta de examen profesional o de grado, o 
constancia de que no es eXiglble dicho examen; 

IV.-Original del título profesional o grado aca•
démico; 

V.-Dos copias fotostáticas del título o grado; 

VI.-Certificación expedida por la institución que 
le otorgó el título o grado en la que se haga constar 
que el interesado prestó el servicio social en los tér•
minos del artículo 55 de la Ley; 

VI l.-Información necesaria en caso de desapari•
ción de las instituciones educativas donde se hayan 
realIzado los estudios y certificación de esa circuns•
tancia expedida por la autoridad correspondiente; 

VIII.-Información necesaria en caso de desapari•
ción, mutilación o destrucción de los documentos o 
archivos escolares y constancia relativa expedida por 
autoridad competente; 

IX.-Documento que acredite su identidad y na•
cionalidad: 

a).-Mexicanos por nacimiento, copia certificada 
del acta de nacimiento. Si se careciere de este docu•
mento, se podrá demostrar esta calidad por otros me•
dios de prueba bastantes a juicio de la Dirección; 

b).-Personas que hayan optado por la nacionali•
dad mexicana, certificado de nacionalidad o carta de 
naturalización, en su caso. Los nacidos en territorio 
de la Repúbhca de padre o madre extranjero y los 
nacidos en el extranjero de padres mexicanos, de pa•
dre mexicano o de madre mexicana, deberán acr~ditar 
su nacionalidad mexicana en los términos que señala 
el artículo 57 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza•
ción, y su Reglamento; 

c).-Extranjeros, copia certificada de su acta de 
nacimiento, debidamente legalizada, y copia fotostá•
tica certificada de su documentación migratoria, y 

X.-Dos retratos. 

ARTICULO 22.-Deberán inscribirse en la Dirección 
General de Profesiones: 

l.-Las escuelas que impartan educación profe•
sional; 

H.-Los colegios de profesionistas; 

III.-Los títulos profesionales y los grados aca•
démicos; 

IV.-Los convenios que celebre el Ejecutivo Fe•
deral, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública, relativos al ejercicio profesional; 

V.-Las resoluciones judiciales y arbitrales y de•
más actos y Qooumentos que en cualquier forma afec· 
ten a i,¡¡stituciones educativas, colegios de profesionis-
tas o profesionistas¡ y . 

VI.-Todos los actos que deban anotarse por rus. 
posición de la ley o de autoridad compet~nte. 

ARTICULO 26.-El registro surtirá sus efectos a 
partlr de la fecha en que s,e realice la inscripción co•
rrespondiente. 

ARTICULO 32.-Una vez realizada la inscripción de 
un título profesional o grado académico, se entregará 
al profesionista de naclOnahdad mexicana la cédula 
personal correspondiente, con efectos ~e patente para 
el ejercicio profeSIOnal y para su identIdad en sus ac•
tividades profesionales. En esta cédula aparecerá el 
retrato y la firma del profesionista. 

ARTICULO 33.-EI registro se compondrá de cinco 
seciones en las que se inscribirán: 

l.-En la sección primera, lo relativo a institucio•
nes que impartan educación profesional; 

H.-En la sección segunda, lo relativo a colegios 
de profesionistas; 

IH.-En la sección tercera, lo relativo a títulos 
profesionales y grados académicos; 

IV.-En la sección cuarta, las autorizaciones espe•
ciales que se otorguen en los términos de la Ley; y 

V.-En la sección quinta, lo relativo a 101 conv. 
nios a que se refiere la fracción IV del articulo 22 d, 
este Reglamento. 

ARTICULO 43.-Son interesados en la cancelaciÓD 
de un registro de colegio de profesionistas, los demás 
colegios de la misma profesión y las asociaciones que 
no hayan logrado su regi$tro para constituirse en co•
legio de profesionistas por estar completo el número 
fijado por la Ley. 

ARTICULO 88.-En tanto se expide el reglamento 
especial de servicio social de profesionistas no colegia•
dos, éstos deberán enviar, en el mes de enero de cada 
año, a la Dirección General de Profesiones una decla•
ración de la forma en que se propongan cumplir con 
el servicio social y la comprobación de haberlo pres•
tado durante el año anterior. 

ARTICULO 91.-Los estudiantes y profesionistas 
trabajadores de ra Federación y del Gobierno del 
Distrito Federal no estarán obligados a prestar ningún 
servicio social distinto del desempeño de sus funciones. 
El que presten voluntariamente dará lugar a que se 
haga la anotación respectiva en su hoja de servicios. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se adiciona el Reglamento 
de la Ley Reglamentaria de los Artículos 40. y So. 
Constitucionales, relativos al ejercicio de las Profesio•
nes en el Distrito y Territorios Federares y en Materia 
Federal, con el artículo 95 Bis, en los siguientes tér•
minos: 

ARTICULO 95 Bis.-Para los efectos del artículo 
65 de la Ley, se presume que una persona ha desa•
rrollado actividad profesional cuando hayan transcu•
rrido noventa días, contados a partir de la fecha de la 
expedición del título. 

ARTICULO TERCERO.-Se derogan los artículos 
60., 70., 80., 10, 13, 31, 34, 35, 36, 40, 42 Y 44 del Re•
gfamento de la Ley Reglamentaria de los Artículos 40. 
y 50. Constitucionales, relativos al ejercicio de las Pre•
fesiones en el Distrito y Territorios Federales y en 
Materia Federal. 

ARTICULO S TRANSITORIOS! 

PRIMERO.-Este Decreto entrará en vi~or al día 
siguiente de su publicación en el "Diario Oficial" de 
la Federación. 



I DIARIO OFICIAL Jueves 8 de mayo de 1975 

$!GUNDO.-Se dero¡an las demás disposiciones 
te,lamentarias qUe se opongan al presente Decreto. 

Dado en l~ residencia del Poder Ejecutivo Federal 
en la ciudad de México, a fos veintiún días del me~ 
de abril de 1975.-Luis Echeverría Alvarez.-Rúbrica.•
El Secretario de Educación Pública, Víctor Bravo Ahu. 
Ja.-Rúbl"ica. 

• 

SfCCION DE AVISOS 
A VISOS JUDICIALES 
Está"OS Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito y 
Territorios Federales. - México, D. F. 

Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil 

E'D 1 C T O 

Por sentencia de fecha 12 de marzo de 1975, el C. 
Juez DéCImo Cuarto de lo CiVIl de esta capItal. tlecla. 
ró en estad9 de quiebra a Curtidos Gacela, S. A., con 
domicjlio en Cafetal número 79, colonia Granjas Me•
xico de esta ciudad, aceptando oportunamente el car•
go de Síndico el licenciado Carlos Galindo Náiera, v 
fijándose provi<;ionalmente Como fecha. a la quc tlt', 
berán retrotraer<;e los efectos de la quiebra, del 13 
de febrero de 1975. 

Lo que se hace del conoC'Ímil'nto v se empl;lIR por 
medio del presen~e a todos y cada uno de los acreedo. 
res para que presenten su demanda de reconocimien. 
to de crédito, dentro del término de 45 días contado'i 
a partir del día sigui tilte al de la última publk" ~;ón 
de este edicto. 

México, D. F., a 23 die abril de 1975.-EJ C. Pl im~t 
Secretario de Acuerdos, Lic. Agustín Martínez "oilrí. 
¡uez.-Rúbnca. 

30 abril; 2 y 8 mayo. (R.-1448) 

A VISOS GENERALES 
PUBLlCACION NOTARIAL 

Tomás Lozano Malina, notario número ochenta y 
sJete del Distrito Federal, hago saber para los efectl1s 
del artículo 873 del Código de Procedimientos CiVIles 
que en escritura número 148,937 de fecha 7 de ahril de 
1975 an~e mí, se radicó la testamentaria a bienes de 
doña Alicia Herrera V da. de Cordero. 

Dalia Alicia Cordero Herrera de Enciso, doña Leo. 
nor Cordero Herrera de Cortina, doña Carmen Cordero 
Herrera de Burgos, don José Vicente Cordero Herrera, 
doña Magdalena Cordero Herrera. don Francisco Javier 
Cordero Herrera, y don Ignacio Cordero Herrera. acepo 
taron la herencia, dejada al fallecimiento por la autora 
de la sucesión, y además los dos últimos aceptan Jos 
legado!> dejados a su favor, y además don ~ablr~ Cortiqa 
Ortega, aceptó el cargo de albacea V mamf,¡¡:sto que en 
su oportunidad formulará el inventario. 

M8xico, D. F., a 14 de abril de 1:'75. 

Lic. Tomás Lo~no l\{()ltna, 
Notario Num. 81 

., attrfl¡ • mayC) i __ 1318) 

BARBER GREENE DE MEXICO, S. A. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 1970 

Activo ...... , ...... ,........ -.-
Pasivo y Capital, COlltabh 

AcrtOedorcs $ 99.456.9', 
Provlslon para servicios .. 332.656.13 $ 432.113.1U 

CdpI1al SOCIal $ 300,000.00 
Re5ul~ado de Ejercicios 
Antenores . (537,486.57) 
Resultado del EjerclClo .• ( 194,626.53) 432,113.10 

UJnIO se desprende del Balance anterior, no hay 
haber SOCIal para distribuir entre accionistas. 

La plcsente pubhcaClón se hace con fundamer.to 
en el ArtÍl ulo 247 de la Ley Geht!ral de Sociedades ,M"r•

. cantilcs. 

Mcxico, D. F., a 14 de abril de 19-:-" 

RARBER GREENE DE MEXICU. S. A. 

El Liquidador, 
Ricardu Acosta CU&sj 

28 ahril; 8 y 19 mayo. (R.-1441) 

FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA, S. h 

AVISO 

Comunicamos a los interesaaos que a las 10:30 
boras del día 2 de mayo de 1975, en el domicilio d~ 
la Finan:iera ComerCIal Mexicana, S. A., Sito en el pn•
mer pISO del número tres de las calles de Venustiano 
Carranza en esta ciudad, tendrá lugar el Décimo Sexto 
Sorteo para la amortización de Bonos Financieros Se•
rie "C" balO la presidencia del C. Inspector designado 
nor la 'H. 'Comisión Nacional Bancaria y de Seguros •. 

México, D. F., 29 de abril de 1975. 

Atentamente. 

FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA, S. A. 

8 mayo. 

Guillermo Navarro V., 
Gerente de Inversiones. 

(R'-:tS19) 

FINANCIERA ACEPTACIONES. S. A. 

CORRECCION' 

En la columna de la Serie "GG", no aparece el 
No. de grupo. siendo éste el No. 3. 

a mayo • 


